
 

 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D. C., veintidós (22) de septiembre de dos mil veinte (2020)    

 
 

Proceso: EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA 
GARANTIA REAL  

Demandante: TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A. HITOS   
Demandada: OSCAR RAFAEL MILTON JOSE LAZARO CARDOZO 
Radicado:  2020-00297 

 
 

Como quiera que la demanda cumple con los requisitos legales y 
toda vez que los títulos prestan mérito ejecutivo al tenor de lo dispuesto en el 
art. 422, 430 y 468 del C.G.P., se dispone: 

 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO POR LA VIA DEL PROCESO 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL de MAYOR 
CUANTIA, en favor de TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A. HITOS 
contra OSCAR RAFAEL MILTON JOSE LAZARO CARDOZO, para que en el 
término de cinco días contados a partir de la notificación del presente proveído 
pague las siguientes cantidades: 
 

  1.- Por 22,918.1887 UVRS ($6.302.573,55) equivalentes a 
moneda legal colombiana para el momento de su pago, como capital de cuotas 
insolutas discriminadas así: 

 

CAPITAL CUOTA FECHA VENCIMIENTO 

$403.345,28 28/05/2019 

$405.688,98 28/06/2019 

$408.046,30 28/07/2019 

$410.417,32 28/08/2019 

$412.802,11 28/09/2020 

$415.200,76 28/10/2019 

$417.613,35 28/11/2019 

$420.039,96 28/12/2019 

$422.480,66 28/01/2020 

$424.935,55 28/02/2020 

$427.404,71 28/03/2020 

$429.888,21 28/04/2020 

$432.386,14 28/05/2020 

$434.898,59 28/06/2020 

$437.425,63 28/07/2020 

 

   



 

 

 

 

   
  1.1.- Por los intereses de mora sobre dichas cuotas desde el día 

siguiente a sus respectivos vencimientos, más los intereses de mora a las tasas 
vigentes autorizadas mes a mes, para los créditos de vivienda, sin que exceda 
la tasa de una y media veces (1.5) el interés remuneratorio pactado de 7,20% 
efectivo anual, hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 
 2.- Por 556.806.1080 UVRS ($153.118.895,68) equivalentes a 

moneda legal colombiana para el momento de su pago, por concepto de capital 
insoluto, más los intereses de mora a las tasas vigentes autorizadas mes a mes, 
para los créditos de vivienda, sin que exceda la tasa de una y media veces 
(1.5) el interés remuneratorio pactado de 7,20% efectivo anual, desde el 27 
de agosto de 2020 (fecha de presentación de la demanda), hasta que se 
verifique el pago total de la obligación. 

  
  3.- Por la suma de $14.068.731,50 por concepto de intereses de 

plazo sobre el capital del 28 de mayo de 2019 al 3 de agosto de 2020, a la tasa 
pactada, esto al 7.20% efectivo anual, sin que exceda los límites autorizados 

 
 Notifíquese este auto al extremo demandado en la forma prevista 

en el C.G.P., así como el art. 8º del Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 
2020, según corresponda, comunicándole que cuenta con el término de DIEZ 
días para excepcionar. 

 
DECRETAR el EMBARGO del bien inmueble hipotecado, 

ordenando a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos y Privados que 
corresponda, a fin de que proceda a la inscripción del presente proveído en el 
folio de matrícula inmobiliaria Número: 50N-20752025 de conformidad con 
el artículo 468 numeral 2° del Código General del Proceso. Ofíciese, indicando 
que la demandante es cesionaria del acreedor hipotecario BANCOLOMBIA S.A. 

 
Como quiera que la parte actora ha manifestado bajo juramento, 

que posee actualmente el original del título valor base de ejecución, se le 
exhorta sobre la obligación que tiene de guardarlo, conservarlo y custodiarlo, 
en procura de garantizar al deudor su no circulación y su no ejecución judicial 
en más de una oportunidad con ese mismo instrumento, así mismo, 
obligándose a presentar dicho original al juzgado una vez se tenga acceso de 
forma personal a sus instalaciones o sea requerido por el despacho y/o el 
deudor.  

 
Por secretaría OFICIESE a la DIAN conforme el art. 630 del 

Estatuto Tributario.  
  

  Se reconoce personería a la abogada EDSY MONCADA 
FAJARDO como apoderada judicial de la parte actora, en la forma y términos 
del poder conferido. 

 
  Se ADVIERTE que debido a las actuales medidas sanitarias 

adoptadas por el Gobierno Nacional todo memorial respecto a este proceso 
debe ser radicado exclusivamente a través del correo electrónico del despacho 
ccto12bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, y para ser considerado deben ser 



 

 

 

 

originadas desde el correo electrónico suministrado en la demanda o en 
cualquier otro acto del proceso. (C.G.P., art. 103, parágrafo segundo). 

 
 

NOTIFÍQUESE,  
 
 
 
 
 
 

WILSON PALOMO ENCISO  
JUEZ 

 
MCh. 
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